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NUM. 44.—SABADO 20 DE FEBRERO 1904
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NC A DE CORDOBA
Articulo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, islas Ba-

leares y Canarias, á los veinte días ozhi su promulgación, si en
aliad no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promul-
gaeión el día en gas termina la inserción.de la ley en la 6a-
zaga 	 •

Átt. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-.
telituiente.

Art. 3.° Las loyas no feadrán efecto retroactivo, si no
ftesioren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Beal decreto de 26 de Abril de 1l«)0.—Art. 23. Las Corpora-
<tienes provinciales y Municipales abonarán, en primer térmi-
Sto, al -Notario 6 Notaries que autoricen las subastas, lös de-
techos por ellos (levenos y. los suplementos. adelantados
uor los mismos, así como los derechos do inserción de los
eimucios en los periódieos'onciales, cuidando de reintegrarse'
de tveauttante., si lo hubiere, dei in.porte total de los referidos
gastas, do cuyo cargo spn, con arreglo ä lo dispuesto en la:

regla 8.a del art. 8.°-

SUSCRIPCIÓN pART1C ULAR

EN CiaDOBA 	 Pesetas. 	 MERA DE CÓRDOBA P. setas.

Un , mes. 	  8 	 Un Mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Tritnestre 	  11 25
Seis Meses 	  Vi 50 Seis meses. 	 22 5t
Un ario 	  83	 Uri ano 	  .45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publies todos los (Ese, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.-7Inmediatamexite que los sSnores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLISTIN dispondrán glifi.'

so fije un ejemplar enel sitie de costumbre, donas permane-
cerá. hasta el recibo del número siguiente.

. • Las Leyes, órdenes y anuneios que se manden .publicar ere
los Boli Unes Oficiales se haii de remitir al jefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editereS dolos raen;
donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 18S4.)
Los seilbres Secretarios' Ouidit ,.án Viajo rclUs eSrecha

responsabilidad, de conservar los números de este TionnTns,
coleccionados para' su encuadernación, que deberá verifican°
al final de cada ano.

ADVEllITENOIA -Couforme con la condición 4.a riel pliego
que i ‘ a servido de huso para la subastie • si se ir, seetr.ra
edlcto antt:duit) que seá é. instancia. dé parte sin qua ato. cn.
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, á razón de 25 céntimos por linea ö parte de ella, y la
venta de números sueltos 4Ü c,'.e.,tinn)s,

la busca y detención del vecino de
Pueblo Nuevo. llamado Aparicio, así
como de 'la joven de dieciseis años
Aurora Montaño Serrano, y rescate
de un baut con ropas de no poco va-

ter •que el primero, al fugarse con la
Aurora, se llevó, y la madre de la jo.
ven reclama con interés, poniéndolos

disposición del Juzgado respectivo.
Córdoba 18 de Febrero de 1904.—

El Gobernador, Luís hciareNo Y TRE-

VIÑO.

;las órdenes que crea oportunas enea- siete;, y autorizar al Sr. Alcalde pro.
inadas elevar sus rendimientos. sidente don Pedro Medina Pedrajasm 

;
JUNTA MUNICIPAL 	

para que en nombre del Ayuntamien-
to otorgue la correspondiente escri-

En esta sesión, celebrs da en segun
•

PARTE OFIGiA.L.

freeidennia 	 Gonseill de Ministros

(Gaceta dei 18 de Febrero.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia, continúä'n sin novedad ,!

en su importante salud.

Gobierno civil
DE LA

PROVIINCIA. ILDIE COlFtDOBA

Circular núm. 617

Habiendo sido autorizado por el
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
ción para ausentarme de esta provin-
cia, hago entrega en el día de hoy del
mando de la misma al señor Presi-
dente de la Diputaeión provincial don
Juan Mariano Algaba.

Córdoba 20 de Febrero de 1904.—
El Gobernador, Luis MOYANO Y TEN-

VIÑO.

Circular núm. 618

Por disposición del Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Gobernación, y durante
la ausencia del Ilmo. Sr. D. Luis Mo-
yano, me hago cargo en el día de hoy
del mando de esta . provincia y del
despacho de los asuntos referentes al
mismo.

Lo que se publica en este periódico
acial para general conocimiento

Córdoba 20 de Febrero de 19É/4.2-w
Et Gobernador interino, JuAfisltraei:°.'
NO ALGABA..

sub
Circular núm, I3., 	 d.e

Etienrgo ä los Stw.,Aftoa-id" eittatt .
dia civil, Vigilancia y demás depen-
dientes de mi autoridad, procedan

; da convocatoria. 'se acerdó nómbrar
en consisióit á • los .setiores. asociados

.¡ don Mguel Mercado Prado, don Ma
nuel Fernández Criado y don Anto-
nio Notario Morai para que axarni-
nen las cuentas de este municipio co-
rrespondientes al ejercicio del presu-

¡ fornien sobre su resultado. 	 cipio, según costumbre de anos ante .-
puesto de mil nuevecientos dos, é in- empleados de plantilla de este muni-

Sesión del dia 14 	 • 	 riores.

I Presidencia del teniente segundo 	 Pósito1
4 de Alcalde don José Molina Ortiz. 	 , Quedar enterado de la comunicación
1 	 Leida el acta de la anterior fué I del señor Gobernador civil de la pro.

Núm. 188 	 aprobada y se acordó: 	 i vincia participando haber nombrado
; Aprobar varias cuentas de servi- a don Enrique Ruiz Fuertes, Subdele-Extracto de los acuerdos adoptados 

1 
cios prestados al Municipio. 	 • 	 • gado para que gire la visita rega.por este Ilustre Ayuntamiento du. 	

Quedarenteradodelacircularinser- Mental-la al Pósito de esta ciudad, y
ran te el mes de Diciembre de 1903. 1 ta en el 

BOLETÍN.OFICIAL en la que se cine por el Sr. Alcalde se faciliten a
Sesión -del día 7 	 I publica elrepartliniento aprobado por 1 dicho fuucionario euantos anteceden-

, Presidencia del teniente tercero I la'Exema. Diputación piltra cubrir el ! tes pida y le sean indispensables pa-
de Alcalde don Antonio Román Gatt- déficit del presupuecto ordinario de la 1 ra el fiel cumplimiento de su misión.

!, provincia para el ello mil nuevecien-diza. 	 Sesión del dia 21
Leida el acta de la anterior fué I tos cuatro, en el que se fija a este pne• i

aprobada y se acordó: 	 ! blo la cuota de cincuenta y seis mil 	 Presidencia del señor Ale 1a de don

Aprobar varias cuentas de servi- ! cuatrecie,ntas cuarenta y cuatro pe. Pedro Medina Pedrajas.:

cios prestados al municipio.- 	 setasjsetenta y ocho céntimos. 	 Ledida el acta de la anterior fue.-

Idem el estado de distribución e in- 1 Conceder a Bartolome Mazuelas y ', aprobada y se acordó:

versión de fondos'para el mes' de Di J á Jüan Miguel Ruiz Borrego la pen 	 Aprobar varias cuentas deservicios

ciembre. 	 - 	 sión de diez pesetas A cada uno du 	 prestados ai municipio..
Idem el extracto de los acuerdos' ! rante el mes de Diciensbre para que Conceder á, Francisco Gonzalez la

adoptados por este Ilustre Ayuntael atiendan a cóstear nodrizas que la° , ' pensión de diez pesetas durante el

miento en el mes de Neviembre ' d-tti 'a - tSn 'ä Sus liiioe' •'"de pocos meses de ' mes de Diciembre para que atienda

mo y qüese remita al Sr.a tobera' edad.- 	
al pago de nodrizas que lacte a su

dor civil para que se sirvaL, :naander) 4:Aceptar opara garantir el nuevo hijo de dos meses de edad.,

insertarlo en el BOLETIle OFICIAL de . enerato de arrendamiento del, barco 	 Que por la brigada de hacheado-

la provincia» iiUG	 " ,Ist :' 	 ii-,: de ;Arenoso hecho por 'Martiti Madrid, ' res de este municipio se repare el em.

Conferir an utielio voto de eonfia:124.-, Zurita durante los años rail nueve- ; pedrado de la calle Vista hermosa, en
za al señor Alcalde presidente dote 1 cientos cuatro-, mil•musiVecientos ein- ; el trayecto comprendide,deade la des-
Pedro Medina Pedrajaspara que noma coy mil nuevecietitoasseis, la-misma ; embocadura:de la de Mina% ,lsasta la

bre y separe ~tos empleadóS-dela fianza hipotecaria queconotienssóapa- ; eliszie;pe.Ta t1344i4a,,por;,9 (544ber .en.,

a dm inis tran dilo de iCons am Gs: crea ne . , .,1 ra augurar el que 4).r)» eg .ttiei g tel. el. ¡Pren-PaSaíse, glepio,104,,,,,ei tik,111.7.
cesarios para mejorar la recaudación y uno de Diciembre, sobre una casa ficiente para ejecutar la obra en 1 tra

del impuesto: y dicte con tal motivo de su propiedad calle Llana número forma.

tura.

Conceder gratificaciones con mo-
' tivo de las Pascuas de Navidad á loa

empleados de la' Secretaria y Conta-
duría de este Ayuntamiento y al Ins.
pector de policia.

Que el día 24 de Diciembre se sati-
fagan los sueldos del mismo mes á los•

Ayuntamientos
MONTORO
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Denegar per falta de consignación 1 ministrará del Hospital de Jesús Na- verifiquen por e! sistema de adminis . ) pitillo 6.° de su presupuesto respec-
en citado presupuesto la petición he ; zareno, en consideración ä queen es- 1 tración. 	 I tivo.
cha por cuatro dependientes de la Ad- 1 ta localidad nó existe el aereicio sani . 	Sesión del día 9 	 t 	 So die lectura de la cuenta de gas-
ministración de Consumos, de que se ; tarjo de referencia por excepción ex . 	 tos invertidos en la limpieza del pozoPresidencia del senor Uceda Gar-les remuneren los trabajos extraordi- presa dictada por el Ministerio de la : 	 e de la n 	

enoria destinada al riego de los
Dada lectura de la anterior por

narios que han prestado en la actual ; Gobernación y carecer el presupues- '. cía.

•; jardines, la que fue aprobada por el)
epoca del ano en el peso y aforo de to de consignación para subvenir ä unanimidad fué aprobada.

	 i Ayuntamiento acordando que su ira-:los cerdos sacrificados en esta pobla- .: esa atención. 	 iSe dió cuenta de la disposiciones 	 nporte de 77 pesetas sea satisfecho co3ción. 	 i 	 Designar la Comisión ä que se re-
Conceder veinte y cinco pesetas á fiere et artículo diez y nueve del vi- 

i contenidas en los Boletines Oficiales 1 c 	 alergo
vo del presupuesto vigente.

capitulo y articulo respecti-
de la provincia de la semana ante- ,los once presos existentes en esta cata ; gente Reglamento do consumos ä fin 	 i Se acordó instalar en las Casas de¡ rior, y el Ayuntamiento quedó ente- ;cel, como aumento de socorro con de que lleve ä cabo en primero de

3	 1
V. rudo acordando se les preste el cum- Ayuntamiento el alumbrado por gás

motivo de las Pascuas de Navidad. 	 ' Enero los aforos de los a cohelee, )i plirniento debido. 	 i acetileno en vez del do petróleo quo
JUNTA MUNICIPAL 	

aguardientes y licores existentes in 	 IAsimismo se dió cuenta de una 	 hoy existe, teniendo en cuenta la pro-co- 1.: los Establecimientos públicos de ven- jSesión del dia 22 	 . municación del comandante del pues- sesidencia de que sus gastos no exilie-

	

ta en el casco y radio, en virtud ä ! 	 don de 1.019 pesetas.to de Guardia civil de esta villa, re-Presidencia del senor Alcalde don haber sustituido el medio del reparti- i
ferente ä la Real orden del Ministerio . 	 Sesión del día 23Pedro Medina Pedrajas. 	 miento de sus derechos y recargos'1 de la Gobernación sobre que la fuer- 1, Presidencia del senos- Uceda Gar-En esta sesión, celebrada en segun- por el de la adchinfstración municipal. za de expresado cuerpo disfrute de cía.da convocatoria, se aprobó y fijó co- 	 El precedente extracto ha sido '

	

t 	 / 
I asistencia He iico Farmacèutica gra- 	 Dada lectura á la anterior fuá apeo-IDO definitivo el dictamen favorable aprobado per el Ilustre .iyuntemien- 1

tuita. La Corporación quedó entera-emitido por la, comisión do su seito to en seeión de ayer y dispuso se re- g 	 1 bada.I

1 da y acordó su cumplimiento, dispo- .en las cuentas de fondos de este mu- mita al señor Gobernador civil de la I .
m 	

Se acordó quedar enterado de que
etido se tenga en cuenta para con-nicipio, respectivas al ejercicio del provincia para que so publique en el

	

	 en los Boletines Oficiales de la semanag signar este servicio en !os contratospresupuesto de mil nuevecientos dos . BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento g 	 anterior no existe disposicióa alguna3 sucesivos que con los Médicos y Far- de interés para este Municipio.disponiendo se remitan al señor Go . . del articulo:cientos nuevo de la viesen- I imaceuticos se formalicen.bernedor civil de la previncia para S te Jey ordinaria 	 f 	 Dada lectura de una instancia de
que se sirva mandaras cursar al Tri- 	 Montero 12 de Euero de 1994.—El ›! Se acordó conceder ä Ear i que Li- Manuel Casado Rosa, en la que pide

; zarte Pato un socorro de 10 pesetasbunal de cuentas del Reino ä los efec- Secretaria, Vicente Gimenez Cruz.— 	 demarcación de los tejares de su pro-
tos legales. 	 V 	 mensuales para que atienda ä la lac-Y . B.'. El Alcalde, Pedro Medina. 	 piedad, situados ets el. llano denomi-

tancia de sus hijos gemelos Manuel y ! nado de los Horno, la municipalidadSesión del dia 28 POSADAS • 	
i
i Antonio hasta que los mismos cum- acordó que por la Secretaria se bus-

N'ala. 133 	 ..
i p 	 i quen los antecedentes necesarios pa-Presidencia del ser Alcalde don 	 pian un año.

	

1 Extracto de los acuerdos tomados por ' 	 ra conocimiento y resolución que pro-Pedro Medina Pedrajas. 	 f Por la presidencia se manifiestó ,
Leida el acta de j a anterior fue 	 I que usando de • a autorización conce-

de Dieiembre de 1903, formado por 	
ceda.

Sesión del día 30
este Ayuntamieeto durante el mes

Aprobar varias cuentas da servi- 	 I de 2 del actual, hebia adjudicado la
aprobada y se acordó:

	

	 didae por el ayuntamiento en sesión

la Secretaria en cumplimiento ä lo icio prestados al Municipio.

	

	 a ejecución de las obras .de empiedro 	 Presidencia del señor Uceda Gar.
109 dprevenido en-el art. .e la vi- iIdem otra de trescientas cuarenta 	 d• CI IME3 44119g del Pelar, Santiago, Al . i cía'gente ley Municipal. 	 i 	 Se dió lectura ä la anterior, y fuéy Cuatro pesetas veinte y cinco censa 	 i cántara y Plazuela de Santiago ä

mos de los señores sucesores de Ca-Sesión del día 2 	 ! JOSé Martín Blanco, en el mismo tipo aprobada por unanimidad.
,rrillo Hermanos, de Ronda, por va- 	 Presidenca del señor Ucede. Gar - y coadicione3 que sirvieron de base 	 También se-dó l ectura ä t a3 disPo-

lor de un Fliscorno y un Bombardino cía. 	 . para las dos subastas celebradas sin siciones contenidas en los Boletines
con destino ä la banda de música 1311.1- 	 Dado. lectura de la anterior fué efectos La Corporación quedó. entera • Oficiales de la provincia de l a semana
nicipal, y que se abonen ä don Fran- aprobada por unanimidad. 	 da y le preeeó 8U aprobación. 	 anterior, resultando entre el l os una
cisco Canas Alcalá, de estos vecinos, 	 Tamnién fué aprobada 1a distribu. 	 circular del_Gobierno civi : y otra de

Sesión del día 17 	 la Contaduría de fo- udos provincialescien pesetas que tiene suplidas por eión de fondos correspondiente á ex-'
composción de otro instrumento per- presado mes de Diciembre. 	 Presidencia del señor Alcalde don • referente, la primera á i la formación

i 	 e -teneeiente á dicha banda. 	 Dada lectura al extracto de los 4 Francisco E. Uceda García--
de cuenta municiPaie del ejercicio

Aprobar tambiern la cuenta de la . acuerdos tomados por la Corpora- 1 Aprobada el acta de la anterior, se . de 1902, y la segunda sobre pago por
recaudación de consumos obtenida ción y Junta municipal duraute el. I dió cuenta por la Secretaria, previa repartimiento de defensa contra la fi.
en la Administración de impuesto du- mes de Noviembre, fue aprobado,

'
 1 orden de la preaidenciite no contener loxera, acordándose sean requeridos

rdfite el mea de Noviembre último. 	 acordando se remitiera, para su inser- i los Boletines Oficiales de la provincia ' los cuentadantes respeetivos para su
Ídem otra del Administrador de ción en el 

BOLETIN OFICIAL dala pro- de la semana última disposiciones cumplimiento dentro de los treinta
Consumos don Martín Molina Fimia. , viu da . de interés referentes ä los servicios , días de término que se - conceden, y
de setenta y tres pesetas cuarenta yue de este acuerdo se remita copiaPresentado el expediente general del Municipio, acordando este quedar q
cine° céntimos por alquiler de edifi- instruido para las elecciones de Con- enterado. 	 i certificada al Gobierno civil; y que
Cios para los dependientes del res . 	 ,3 con reepeeto al débito por reparto decejales verificadas el 8 de Noviem- 	 Tambiéti se idió cuenta -del expe-
guardo y materiaPadquirido en cita- bre último, sin protesta ni reclama- j diente de subasta para la contrata' defensa centra la filixera, que se pa-I.
do mes para el uso de la oficina de cien alguna, el Ayuntamiento quedó ción del alumbrado público de la pe- g guen con exactitud' las cantidades en

i 	
'! 	

1

811 cargo. 	 enterado, acordando que pase al ar- tx blación durante el próximo ano de descubierto.
Conceder dos meses de licencia al chivo. 	 1904, adjudicado ä Sebastián Cara 	Igualmente se dió euenta de 08

Capellán del cementerio de esta ciu-gastos invertidos en la inStalación delSe acordó el cumplimiento de la ley ; mona Cuevas como mejor postor, por , ,
dad don José de Lara y Coca, y acep- sobre la rectificación del padrón de 1 la cantidad de 3.735 pesetas, y el i alumbrado por gas acetileno en las
tar al Presbítero don Miguel Muñoz  habitantes del termino para el próxi- ¡ Ayuntamiento, visto no haber pro - Casas de Ayuntamiento, ascendente ä
Barrón para que le. sustituya en di. mo  ano de 1904.testa ni reclamación alguna, acordó 792'50 pesetas, y enterado el Ayunta.
cho cargo durante la ausencia. e di6 cuenta de la devolución por aprobarlo en todas sus partes. 	 miento acordó prestarle su aproba-i 	 11

Aprobar en todas sus partes la re- el Gobierno civil de provincia del 1 Se acordó aceder ä lo solicitado 1,cion y se verifique su pago con cargo
'solución del señor Alcade declarando expediente formado para la contra- por José de Soto Pérez, referente á , ä su capitulo y artículo respectivo del

cesante ä Francisco Mora Calero del tación de las obras de empedrado de 1 que se le expida certificación para presupuesto vigente.
cargo de Alguacil de las alcaldias las calles, del Pilar, Santiago, Alean. i justificar ä nombre de quien resulte i 	 Se acordó aprobar la factura de
pedáneas de las Aldeas de Cerdea y tara y Plazuela de Santiago, acor- amillarada la casa número 1 de la tres gorras adquiridas para la guar-
Azuel de este término, 	 dando el Ayuntamiento, en vista de lacalle Calderona, de esta población. 	 día municipal, y su importe de 18 pe•

Que se manifieste al Comandante declaración de excepción hecha por 	 Igualmente se acordó por la Corpo . setas se satisfaga con cargo al capi-
del puesto de la Guardia civil de esta la superioridad, autorizar al señor ración aprobar la obra de reparación 1 tulo 2.°, articulo 3.° del presupuesto
Ciuded no ser posible ä este Ayunta- Alcalde presidente para la adjudica 	 del empedrado público y continua- I corriente.

i
miento facilitar la asistencia medico cien de referidas obras, por el tipo y g ción del de la calle Juan Velez, hecho ! $e dió cuenta de hallarse ultima-
gratuita que reclama para los indi- condiciones que aparecen del expe- 1 por administración, ascedente su gas- i das las rectificaciones del padrón de
viduos del puesto y sus familias, y diente, y caso de no haber quien 80- si to ä 488 . 50 pesetas, y que sea satisfa- ! habitantes de este termino, acordän-
si solo la farmacéutica que ses les su 	 licite hacerse cargo de las mismas se f cho con cargo al articulo 7,0 del ca -U dose quedar enterado y se exponga
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20 DE FEBRERO DE 1904 	 3

al público por término de quince días
para oir reclamaciones.

Se acordó declarar deeferta,por fal-
ta de licitadores,eda primera subasta
celebrada de lcia' productos 6 arbitrios
establecidos sobre el matadero púbii-
co de esta población, y anunciar otra
segunda bajo el mismo tipo y coridi-
ciones que aquella, y que mientras se
legalice esta se recaude dicho arbi
trio por et Ayuntamiento desde 1.° de
Enero próximo, en la . Misma forma
que lo realiza hoy.

Dada lectura de una comunicación
del cabo de puesto de Guardia civil
de la mina Casiano de Prado, de este
termino, sobre que se le conceda ä di-
cha fuerza asistencia • médico farma-
eeutica gratuita, el Ayuntamiento
acordó hacer extensiva para los indi-
viduos de dicho puesto la resolución
tomada en sesión de 9 del actual, con
respecto los de esta villa.

Por la Corporación se acecdió ä lo
'solicitado por el vecino Pedro Herre
ra Toscano, concediéndole en su vir-
tud licencio. para euatituir un claro
de ventana por otro de puerta con
vistas á la via pública y casa núrne-
33 de la calle Marqueses de Viana.

Se aeordó tambien aprobar el acta
de recepción y recibirse definitiva
mente en las obras de empedrado ve-
rificadas en el corriente mes en las
calles del Pildr, Santiago, A.lcäntara
y Plazuela de Santiago, y que su im
porte de 1.85'6'92 pesetas so libre con

_e..

cargo al crédito consignado en el ca-
pituló 6.°. artículo 7.. del presupuesto
de gastos vigente.

Igualmente el Ayuntamiento acor-
dé aprobar el expediente formado pa.'
ra /as obras de cOnetrucción de un
grupo do bovedills.s en el cementerio.
Catóiico, para el enterramiento d&
adultos, como también el gasto eje-
cutado y librado por dicho concep toi
impertante la suma de 646'67 pese.
tau.

Del propio modo ese acordó aprobar
el gasto de 173'91 pesetas, importe
de las obras de reparación de aceras
de cemento y del empiedro de la calle
de Mofaifo, realizadas por adminis-
tración en virtud de acuerdo del
Ayuntataiento, de 11 de Novierabae
tiltmio, y que dicha suma se libre
con eargo al crédito autorizado en el
capítulo 6. artículo 7. 0 del presu-
puesto vigente.

Dada cuenta de una instancia de
don José Torres Ortega, actual arren-
datario del impueato de consum os so•
bre renuncia de loe aforos de salida
por haberse adjudicado también ä su
favor el nuevo arriendo, el Ayunta
miento acordó estar conferme en que
no se practiquen los referidos aforos
y ap l azar estos hasta el día en que
según el nuevo Contrato deban veni
ficarso los mismos.

Se acordó ael mismo en esta sesión
ap robar el gasto de 217'25 pesetas
ejecutado y librado por las obras

practicadas en el mos de Julio último
para el arresgio y compocición del ca
mino vecinal denominado de Villavi-
ciosa en los puntos que llaman el Vem!
dillo y Juncar:

Y última mente también se apro
bó el gasto de 725'75 pesetas hecho
por las obras ejecutadas en virtud dee
acuerdo de 18 de Noviembre último
para el 'arreglo Y-cOmOsicióa de va-
rios puestOS' de "dleeil tránsito del ca-
mino vecinal anteriormente citado.

El anteribt extracto fhé aproVado
por el Ayuntainiento' en sesión de
ayer y en virtud de acuerde del mis-
mo se remite al Gobierno civil para
para su publicación en el BoLkTiii
OFICIAL, según está prevenido.

Posadas 7 de Enero de 1904. -El
Secretario del Ayuntamiento, Anta-
nio Vega. V.° Be. El Alcalde Luis
Soldevilla.

CAÑETE DE LAS TORUES
Núm. 607

Don Salvador Moyano y Moyan .), Alc .1de

constitucional de ea villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento
demi presidencia, én sesión celebrada
el día 6 del corriente mes, deciara-
do definitivas las listas de e'ectoreS
compromisarios para Sen e _lores, en
virtud á no haberse produCide recla-
mación alguna durante ei p l aza en
que han estado expuestas al 'público,
quedando por taató en igual 'fórina
que fueron publicadas en el I3oreslioN

OFICIAL de la provincia del día 14 dee
Enerd último.

Cañete de las Torres 9 de Febrero
"ðe'1904. —Salvador Moyano.

VILLAVICIOSA
Núm. 609

Don Juan Santos Fuente, Alcalde constan.—
cional de esta pcibiaCiÓn.'

Hago saber: que habiéndose apa-
recido ein dueño conocido ea la fiaca
.del vecino de esta yilla,S,e,g,.uá rio, Te-
gero Guerrero, y pago da la Canija,
en este termino, un novillo como de
dos años, pelo chata/1o, con hierro

‘-confuso en; la nalga derecha, se hace
público por; medio del presente con
el fin (legue la persona que se croa,
pon derecho al mismo 'se presente,ert
esta Alcaldía, en el término e sesen-

ta días., A recojer dicha re4, acredi-
tando debidamente sül.egitinaidad
previo el pago de los gastos' ecasio-
nados.

Villaviciosa 11 de Febrero de 1901.
—Juan Santos.

FUZGADOS 

AGUILAR
Núm. 595

;11
Don Diego Diaz Caro, Juez de instrucción

de esta ciudad de Aittilar y su iiaitido

Par la presente requisitoria se cita
y llama al procesado Juan Manuel
Cortés Heredia (a) Zambomba, cuyas

SIRE•11111•1,31. 	 r=mamenvem..-a,crxtome.ne..terazorsriemoccoma=am
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3.° Reconocimiento individual de los escolares, con los da-
tos posibles de sus aptitudes personales sanitarias.

4.° Número y periodicidad de las visitas de inspección en

tiempo normal y en épocas extraordinarias para la salud pú-
blica.

5.° Casos en que debe procederse ä la clausura temporal
de las Escuelas por causa de la salud de los alumnos 6 de los
Maestros, 6 por condiciones insalubres del local.

6.° Requisitos exigibles y plazos de observación para el
reingreso de los alumnos, después de enfermedades infeccio-
sas suyas 6 de sus familias.

7.° Enfermedades escolares ms frecuentes, ordinarias y
transmisibles, sus causas principales, medios de propagación
y síntomas primeros, previo informe, sobre este punto, de la
Real Academia de. Medicina.

8.° Instrucciones sencillas á los Maestros para el trata-
miento de los accidentes de urgencia, con breves ideas sobre
l a profilaxia de la tuberculosis, difteria, erupcioriee,tiflas, etc.,
previo igual informe.

Dicha instrucción, con los modelos y cuadros estadísticos
Y los formularios que facilite la gestión inspectora, será re-
mitida, después de su aprobación por el Real Consejo de Sa-
nidad al Ministerio de Instrucción pública, en &manda de su
aprobación ó de las modificaciones que fueran necesarias des-
de el punto de vista del régimen docente.

§ III

Enfermedades intectivas y contagiosas.

Art. 124. Es obligatoria para todos los Médicos y para

los cabeza de familia, para los Jefes de establecimientos 6 de
talleres y fábricas, para los dueños ó gerentes de fondas, po•

lación general de habitaciones, cubicación y ventilación de
dormitorios, evacuación de aguas y residuos.

Art.' 115. Eh poblaciones de más de 15.000 habitantes, se-
rá indispensable la autorización, previa visita sanitaria, pa-
re la habitOón .de nuevas viviendas particularea. Hará esta
visita el IniPeator, y acordará la licencia la Junta municipal
con recurso ante la provincial.

Si A la licencia de construcción ó de reforma procediere
informe favorable de da Junta municipal de Seriedad, la visi-
ta, una vez ejecutadas las obras y. antes de utilizar la vi-
vienda, se reducirá ä comprobar el cumplimiento de las con-
diciones higiénicas resultantes del plano y proyecto apro-
bados.

Art. 116. Las 'Viviendas y /os establecimidntos públicos
que reunan "Pieriitud de condiciones higiénicas, podrán osten-
tar una placa ó chapa: «Esta casa reune las condiciones hi-
giénicas prescritas por las leyes.»

Art. 117. En las poblaciones de más de 15.000 almas será
obligatoria la desinfección de todos los cuartos desalquilados,
los cuales no deben ser nuevamente habitados sin que tengan
en la puerta la póliza que acredite haber sido desinfectados
convenientemente. El propietario ó administrador avisará ä

la oficina correspondiente, y la desinfección se practicará en
el plazo más breve posible, que nunca exceda de cuarenta y
ocho horas. Practicada la desinfección, el Jefe de ella entre-
garä al interesado un documento que lo atestigüe, y fijará en
la puerta principal de entrada la póliza que haga ostensible
la operación higiénica practicada.

Art. 118. Siempre que la Junta municipal de Sanidad dic-
tamine desfavorablemente acerca de las condiciones higiéni-
cas de vivienda 6 establecimiento, habrá de puntualizar los
vicios ó defectos, y los remedios que estime indispensables..

12

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

senas y demás circunstancias se ex-
presarán, para que en el término de
diez dias, contados desde la inserción
de la misma en la Gaceta de Madrid

y BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
cia y la de Sevilla, 'se' presenten en la
carcel de este partido mediante ä te
ner decretada su . waisión en el suma
rio que ,instruyo contra el iniSt130 fpor

_lesiones ä Jesé Vega, bajoeapereibi-
»Miento que de no Verificarle será de-

. claaado rebelde parándolo el perjui
cio que haya llagar.

Del propio modo requierakeä las
.Autoridedes asi civiles como Milita

itaividniee que componen la po
leía judicial, pare que se practiquen
activas y eficaces diliaencias en la
"baeca y captura de clic:ho precesado,
poniérdole. ,ea su caso en,la caacel de
este paf tido á mi disposición.

Dada at Aguilar áthie de Febre
ro de mil novecientos'enatro.—Diego

Diaz Car. -El actuario, Timoteo Un.

echez.

Circunstancias y señas del procesado

De treinta 13.E os de edad, casado,
motora] de Coila vecino de Puente

enil y deajercicio esquilador, es,de
¡buena estatura, moreno, carnes re-
gulares y . eisteal etilo' de los jeta*:

leeos del pais.

Cg pitanie general de Jmialucia

HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA

Mira. 574

1",:i r_T 1NT 4D I C:31

Por el presepte se convoca ä con
cerso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que
se consideren necesarios durante el

, mes próximo venidero en este esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las que ä continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
,COACLIT$0 en este Hospital el día 29
'del corriente, ä las diez:

Aceite vegetal do 1. a clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1. a bien cribado y limpio.
Azúcar blanco superior en perfecto

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis-

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada

en 314 de pulpa y lea de hueso, en
pefecto estado de conservación, des-
provista de sebos y sustancias grasas,
'fáciles ä la cocción por proceder de
rese's jóvenes.

Chocolate de buena calidad, , des-
provisto de féeulas, sustancias mine-
rales y en general de materias noci-
vas.

Gallinas en buen estado de salud.

Garbanzos de Castilla de buena ca-
lidad y fácil cocción.

Huevos en buen estado de conser-
vación.

Jabón común de sosa, desprovisto
de exceso de álcalis y de sustancias
minerales.

Jamón magro del paie perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 85 gra-
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdea salada, despro
vista de sebos, sustancias grasas y
minerales querla impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla-
ses, frescas, sin presentar señales de
enmohecimiento.

Patatas en buen estado de conser-
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales ' que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, des-
provisto de agua y materias estratias
que lo impurifiquen.

Leña seca de encina ti olivo.
Velas de esperma.

Observaciones
1. a Los artículos serán puestos en

el establecimiento, de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.a Será desechada toda oferta
que no Teuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben, para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aún euando medie ase-
soramiento de peritos.

3. a Los pagos estarán sujetos al

1'20 por 100 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 12 de Febrero de 1904.—
El Administrador, Manuel Martín.—
.V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, José Martínez.

SEGGILV4uEANUKCIOS	 •

En ja im r/ren e a dul "Drio de
Córdoba., Letrados 18, se hallan
de venta:

nEPARTIM ENTO
de consumos y lista cobratoria.

CLUTIIFICADOS
trimestrales cid / por 100 so.re•
pagos y sueldos.

LOS LIBROS
para la •',ontabili 3ad gnu kipal

Padrón vecinal
1•0

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA.
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Sobre ello podrán los interesados acudir ä la revisión por la
Junta provincial, que propondrá la definitiva resolución.

Mientras el propietario no obtenga el permiso de utilizar
la vivienda, sólo é1 podrá habitarla; más no arrendarla, ni
dedicarla a residencia de obreros, criados ni dependientes
suyos'.

Art. 119. Siempre que el número de defunciones ocurri-
das en un Municipio durante tres años consecutivos exceda
de la mortalidad media del reste de la Península, el Subdele-
gado llamará sobre el hecho la atención del Inspector provin,
Cía!, quien practicará desde luego una información acerca de
las causas del daño y de los remedios posibles, sometiendo el
asunto después ä la Junta provincial, para deliberar y acor-
dar las providencias adecuadas al caso, ora deba secundar-
las, ejecutarlas 6 decretarlas la Autoridad municipal, ora co,
rrespondan ä las facultades del Gobernador, ora requieran
la acción del Inspector general y del Estado.

.1nYt. 120. Cuando en las estadísticas sanitarias figurasen
casas de lepra, deberá abrir información el Inspector muni-
cipal, inquiriendo en. cada caso su origen posible, su relación
probable, consanguínea ó de afinidad, de convivencia ó tra-• , 	 , 	 r-
to, e Indicando los medios,profiläcticos que se crean condu-
centes al aislamiento ó reducción del mal, sin demorar las
determinacioneS' 6 , 1as propuestas que , le sugieran ei propio•..•
cele Y consientan ros Medios disponibles.

ta información debera ser enviada al Subdelegado,
qûie rcutiitiárlas dei tal género ' procedentes do los diversos,
Municipios de su distrito y las comenieará al 

InePe 
t d 1a

pró:ifi:.ia: aya:r4; 	 ortnn;isr•:1-,. L.:a•-. .4orrettl -taeeQ eiöu z de ca,..
so ue lepra sera castigada,åarenesta do cualquier ,I9..P; 1' ' , 'e In!» a 	 a tj ,.e- ,,•)ü 	 PaPac-
tor dco ih la marta. adttinfstrdtivkai'. na—áxia que 	la &u— iori'dad

1101eei 	 ofpte 	 ieepaner, sin perialcro de as resixinsabi idades defini-
das en el'art. 596 del Cód'go pena!, cuando la ocultación fue-
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ra imputable al Inspector municipal ó al Subdelegado. Se es-
timará su falta como grave para los fines de los expedientes
de corrección 6 destitución del Inspector.

§

Escuelas y Establecimientos de enseñanza.

Art. 121. La vigilancia sanitaria de las Escuelas públi-
cas, municipales ó de fundación particular, y la de los demás.
Establecimientos no oficiales, cualquiera que sea el grado do
la enseñanza que éstos dieren, corresponde ä los Inspectores
municipales de Sanidad; y la dolos Institutos generales y téc-
nicos, con la de los Establecimientos de ensezanza superiora
universitaria, industrial, comercial ó de otro orden, ä los Ins-
pectores previnciales.

Art. 122. En los Establecimientos particulares de ense-
ñanza y en los oficiales que no sean de instrucción primaria,
se limitará la inspección ä las condiciones legiéniicas de loca-
les y dependencias, salvas las medidas extraordinarias de ri-
gor que sean precisas en caso de epidemia.

Art. 123. El Real Consejo de Sanidad en pleno redactará,
unaainstrucción detallada para las visitas de los Inspectores -
de Sanidad, comprendiendo:

1.° Condiciones exigibles á los nuevos edificios escolares
para autorizar su apertura: terreno, situación, materiales de
construcción, vecindad distribución de locales, cubicación de
salas, procedimientaa . sle aireacaiu,, calefacción 6
evacuación de inmundicias y dotación de aguas.

2.° .Condiciones higiénicas 4e ; lastEscuelas desde . el punto
debviita 	 sa mo,bgliarica aendieiagraeasi tipagräfipaa 	 libros y
eXie ea 49 rae ille cia tosa ethc.ciAee,giP4 A s ,t4.9.9fi4ntclectua. -
las, mínimo de recreos y vacaciones.
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